
BOLETÍN  MARZO 2026
Conozca las más recientes actualizaciones normativas que ya se 

encuentran disponibles en dinámica gerencial.

En nuestro compromiso permanente con la actualización normativa y la optimización de sus 
procesos, nos complace informarle que hemos implementado una nueva funcionalidad en el sistema 
para dar cumplimiento a la Resolución 373 de 2026 del Ministerio de Salud y Protección Social.

¿Qué incluye esta actualización?
Hemos incorporado en el sistema la opción “Resolución 373 de 2026”, diseñada para facilitar la 
generación del reporte requerido sobre la atención en servicios de urgencias.
Esta nueva funcionalidad permite generar de forma automática el archivo exigido por la normativa, 
listo para su envío a la plataforma SISPRO (PISIS), cumpliendo con las especificaciones técnicas 
establecidas.

1. Automatización del reporte
El sistema consolida la información directamente desde sus procesos asistenciales, eliminando la 
necesidad de construcción manual del archivo, minimizando inconsistencias y agilizando el proceso 
de reporte trimestral.

2. Cumplimiento normativo garantizado 
El archivo generado cumple con la estructura oficial requerida (registros tipo 1, 2 y 3), asegurando que 
su institución esté alineada con el Ministerio. 

RESOLUCIÓN 373: CONOZCA LAS MÁS RECIENTES 
ACTUALIZACIONES.

Principales beneficios



3. Integración de la información clínica y operativa 
Se recopilan automáticamente datos clave como:
• Información del paciente
• Tiempos de atención en urgencias (ingreso, triage, consulta, egreso)
• Diagnósticos y servicios.

4. Trazabilidad completa del proceso de atención
Gracias a la integración con los módulos de admisiones, historia clínica y Digiturno, se garantiza un 
seguimiento preciso de cada fase del servicio de urgencias.

Con el objetivo de fortalecer el cumplimiento normativo y optimizar la gestión de la información clínica, 
hemos implementado importantes mejoras en el manejo del RDA (Registro de Datos de Atención) dentro 
del módulo de Historia Clínica.

Estas actualizaciones responden a los lineamientos de la Resolución 1888 de 2025, así como a la necesidad 
de hacer más eficiente el uso del sistema en la operación diaria.

¿Qué hemos mejorado?
Hemos incorporado controles de acceso, trazabilidad avanzada y una nueva lógica de envío de RDA, 
permitiendo mayor seguridad, control y eficiencia en el manejo de esta información.

¡IMPORTANTE!
Recuerde que este reporte debe generarse y enviarse de manera trimestral, iniciando con el periodo 
correspondiente al primer trimestre de 2026. Esta opción se encuentra disponible en nuestra versión web 
de Dinámica Gerencial.

Para el correcto funcionamiento de esta funcionalidad, es necesario que la institución tenga 
implementado el proceso de Digiturno en el módulo de historia clínica.

El sistema toma la información directamente de los registros asistenciales, por lo que es 
fundamental mantener la calidad y completitud de los datos ingresados.

RDA: MAYOR CONTROL, TRAZABILIDAD Y CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

Consideraciones importantes



Con estas mejoras, su institución podrá:

Seguimos avanzando en el desarrollo de funcionalidades 
que fortalecen la seguridad de la información y la 
eficiencia operativa de su institución.

Cumplir de manera efectiva con los requisitos de la Resolución 1888 de 2025
Garantizar la confidencialidad y uso adecuado de la información clínica
Tener trazabilidad completa sobre el acceso a datos sensibles
Reducir el volumen de envíos innecesarios al sistema RDA
Optimizar los procesos internos y el uso del sistema

1. Control de acceso por perfil de usuario
Se restringe la consulta de RDA únicamente a usuarios con perfiles asistenciales autorizados, garantizando 
que el acceso a esta información sensible esté alineado con los fines clínicos definidos por la normativa.

2. Auditoría completa y trazabilidad garantizada 
Ahora, cada consulta de RDA queda registrada automáticamente en el sistema, incluyendo:
• Usuario que realizó la consulta
• Paciente consultado
• Fecha y hora del acceso

Este registro se almacena en la base de datos, permitiendo auditorías posteriores incluso si los logs del 
sistema no están activos.

3. Configuración del envío de RDA
Se incorpora un nuevo parámetro en la configuración de los tipos de historia clínica que permite definir si un 
folio debe o no generar envío de RDA.
Esto permite diferenciar claramente entre:
• Historias clínicas asistenciales (que sí generan RDA)
• Registros administrativos que no requieren envío (inasistencias, cargue de documentos, registros no 
  asistenciales).

4. Mayor eficiencia operativa
Al optimizar qué información se envía y quién puede acceder a ella, se mejora el rendimiento del sistema y se 
simplifican los procesos del equipo asistencial y administrativo.

Principales beneficios

Impacto en su operación



Tal como lo socializamos en el Webinar, hemos incorporado una nueva funcionalidad en el sistema para dar 
cumplimiento a la Ley 2381 de 2024 y la Resolución 647 de 2025, aplicable a contratistas por prestación de 
servicios (OPS).

¿Qué hemos implementado?
Hemos desarrollado una solución integral desde el módulo de Pagos, que permite gestionar de forma ágil y 
controlada todo el proceso de aportes a seguridad social para contratistas.

Principales beneficios
1. Liquidación automática de aportes
Al generar una cuenta por pagar, el sistema calcula automáticamente los aportes a seguridad social de los 
contratistas que hayan acordado este proceso, evitando cálculos manuales y reduciendo errores.

2. Generación del archivo PILA para contratistas
Se incluye un nuevo informe que permite generar el archivo de autoliquidación (PILA), listo para su 
presentación, cumpliendo con los requisitos establecidos por la normativa.

3. Configuración flexible y controlada
Se incorporan en el módulo de pagos nuevas opciones para parametrizar:
• Sucursales
• Entidades de seguridad social
• Vinculaciones de los contratistas

Esto permite adaptar el sistema a las necesidades específicas de cada institución.

4. Integración con cuentas por pagar
El proceso de seguridad social se integra directamente con la gestión financiera, garantizando coherencia 
entre la causación, el pago y la contabilización.

5. Parametrización contable automatizada
Se habilita la configuración de cuentas contables específicas para los aportes, asegurando un registro 
contable claro, ordenado y conforme a las políticas de la organización.

6. Mayor control sobre contratistas
Desde la gestión de proveedores, ahora es posible definir fácilmente cuáles contratistas requieren que el 
contratante gestione sus aportes, centralizando el control y facilitando el cumplimiento.

Con esta nueva funcionalidad, su institución podrá:
Cumplir de manera oportuna con la normativa vigente
Reducir riesgos legales y operativos
Optimizar los procesos administrativos y financieros
Mejorar el control sobre la información de sus contratistas

Impacto para su organización



En línea con la transformación digital del sector salud en Colombia, hemos incorporado nuevas 
funcionalidades en nuestro sistema que permiten la integración con SIIFA (Sistema Integral de 
Información Financiera y Asistencial) del Ministerio de Salud y Protección Social.

Esta actualización representa un paso clave hacia la interoperabilidad, la trazabilidad de la información y el 
fortalecimiento del control financiero y asistencial en su institución.

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE SIIFA 
EN DINÁMICA GERENCIAL

Seguimos trabajando para ofrecerle herramientas que 
simplifiquen su operación y le permitan enfocarse en lo 
más importante: la gestión eficiente de su organización.

Principales beneficios de la integración
1. Integración directa con SIIFA
El sistema permite configurar y conectar su institución con los ambientes de SIIFA (pruebas y producción), 
habilitando el intercambio de información bajo los estándares definidos por el Ministerio.

2. Gestión inteligente de contratos
Desde el módulo de Contratos IPS ahora es posible:
• Consultar contratos registrados en SIIFA
• Asociarlos directamente en el sistema
• Visualizar su detalle en modo consulta
• Mantener trazabilidad mediante identificadores oficiales (CUCON)

Esto reduce reprocesos y asegura coherencia en la información contractual.

3. Sincronización automática de facturación
Se implementa la sincronización de radicación de facturas con SIIFA, permitiendo:
• Consultar las facturas electrónicas
• Obtener el número único de radicación (NUR)
• Asociar la información oficial directamente a sus registros internos

4. Control mediante parametrización
Se incorpora una nueva sección de configuración que permite:
• Activar o desactivar la integración
• Definir el ambiente (pruebas o producción)
• Establecer la fecha desde la cual se sincronizará la información
Esto brinda control total sobre el inicio y alcance del proceso.



Continuando con nuestro compromiso de fortalecer las herramientas clínicas y apoyar la toma de decisiones 
oportunas, hemos implementado una importante mejora en el registro de partograma en nuestro módulo de 
Historia Clínica de DG WEB.

¿Qué hemos mejorado?
Hemos optimizado el proceso de registro y seguimiento del trabajo de parto, incorporando una visualización 
gráfica moderna, automática y alineada con estándares internacionales.

Le entregamos información clave sobre las mas recientes actualizaciones 
en los procesos de dinámica gerencial.

INNOVACIÓN CLÍNICA: NUEVO PARTOGRAMA EN TIEMPO REAL

Es necesario gestionar las credenciales de acceso a SIIFA en los ambientes de pruebas y producción.
Se recomienda consultar el micrositio oficial del Ministerio para acceder a guías, manuales y 
documentación técnica.
Es indispensable contar con el sitio de facturación electrónica actualizado para garantizar el correcto 
funcionamiento de la integración.

Recomendaciones importantes

Consideración clave
El Ministerio ha definido un periodo de transición hasta junio de 2026, durante el cual pueden presentarse 
ajustes en la normativa o en los servicios de la plataforma. Nuestro sistema continuará adaptándose a estos 
cambios para garantizar su cumplimiento.



1. Generación automática del partograma 
La gráfica se construye en tiempo real a partir de los datos registrados (dilatación, descenso, estado de 
membranas, entre otros), eliminando reprocesos y reduciendo significativamente la carga operativa del 
personal.

2. Visualización clara y estandarizada 
El sistema presenta el partograma bajo un modelo gráfico alineado con buenas prácticas clínicas, facilitando 
una interpretación rápida y precisa del progreso del trabajo de parto.

3. Monitoreo con alertas visuales 
Se incorporan rangos de control para variables clave como:
• Frecuencia cardíaca fetal
• Tensión arterial materna
• Pulso materno
• Cálculo automático de las líneas de alerta.

Estos indicadores se visualizan mediante códigos de color (normal, alerta y crítico), permitiendo identificar 
oportunamente posibles riesgos y actuar de manera inmediata.

4. Registro en tiempo real y mayor usabilidad 
El diseño del partograma permite un ingreso ágil de la información durante la atención, mejorando la 
experiencia del usuario y optimizando los tiempos clínicos, permitiendo el registro tanto de nulíparas como de 
multíparas.

5. Trabajo colaborativo del equipo asistencial
La información del partograma está disponible en tiempo real para el personal de enfermería en modo 
consulta, fortaleciendo el seguimiento continuo y la coordinación del equipo de salud.

6. Representación precisa del tiempo
El eje de tiempo refleja horas y minutos reales, garantizando exactitud en la interpretación del avance del 
trabajo de parto.

7. Cierre seguro del proceso
Se incluye la opción de confirmar el partograma, asegurando que el registro quede completo, consolidado y 
sin modificaciones posteriores innecesarias.

Principales beneficios

Esta mejora no solo optimiza los procesos dentro del sistema, sino que también contribuye 
directamente a:

Una toma de decisiones clínicas más rápida y fundamentada
Un mejor seguimiento del trabajo de parto
La reducción de riesgos asociados a la atención materna

Impacto en la atención



Con el objetivo de optimizar los procesos de revisión y control financiero en su institución, hemos 
implementado importantes mejoras en el módulo de Preauditoría de Cuentas, orientadas a hacer este 
proceso más ágil, eficiente y trazable.

¿Qué hemos mejorado?
Hemos incorporado nuevas funcionalidades que permiten enfocar los esfuerzos de auditoría en las cuentas 
realmente relevantes, así como mejorar el registro y seguimiento de las observaciones realizadas durante el 
proceso.

PREAUDITORIA DE CUENTAS

Con esta actualización, seguimos avanzando en la construcción de herramientas que aportan valor real al 
equipo asistencial y elevan la calidad de la atención brindada.

Principales beneficios
1. Auditoría más inteligente basada en montos 
Ahora el sistema permite definir un valor mínimo auditable por plan de beneficios, lo que significa que:
• Las cuentas por debajo de este monto no ingresan al proceso de auditoría
• Se prioriza la revisión de cuentas de mayor impacto económico
Esto se traduce en una optimización del tiempo del equipo auditor y una mejor asignación de recursos.

2. Automatización del filtro de preauditoría 
El sistema calcula automáticamente el valor total de la cuenta (entidad + paciente) y valida si cumple con las 
condiciones para ser auditada, evitando revisiones innecesarias y procesos manuales.

3. Registro de observaciones integrado 
Se incorpora una nueva pestaña de anotaciones, que permite:
• Registrar observaciones de auditoría de manera estructurada
• Consultar el historial de anotaciones por cuenta
• Garantizar la trazabilidad del proceso



Además, las anotaciones quedan protegidas contra modificaciones posteriores, asegurando la integridad de 
la información registrada, incluyendo información clave como fecha, usuario y detalle de la observación, 
facilitando el seguimiento y la gestión interna.

Con el objetivo de fortalecer el control y la confidencialidad de la información financiera, hemos 
liberado la nueva funcionalidad de Autorización en Gestión de Documentos de Tesorería en Dinámica 
Gerencial, disponible tanto en versión Escritorio como Web.

CONTROL DE ACCESOS EN GESTIÓN DE
DOCUMENTOS DE TESORERÍA

Principales mejoras
1. Centralización de autorizaciones
Se implementó una consola centralizada para gestionar permisos de usuario sobre:
• Cajas
• Bancos
• Conceptos de Recibo de Caja
• Conceptos de Egreso
• Conceptos de Notas (Débito/Crédito)

Esto permite mantener un control uniforme, evitando la gestión de permisos de forma individual y respetando 
la configuración previa de cajas.
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2. Validación dinámica por usuario
Con la nueva opción de “Aplicar Autorización Recibos de Caja”:
• Los campos de Cuentas, Cajas y Conceptos se filtran automáticamente según los permisos asignados al 
  usuario.
• Solo se muestran los elementos autorizados, evitando accesos no permitidos.
• Solo se visualizan recibos de caja con Bancos o Cajas autorizadas para cada usuario.

Con esta actualización, sus usuarios podrán trabajar de manera más segura, cumpliendo los lineamientos 
internos de control y confidencialidad.

Cumplimiento de las políticas de confidencialidad institucional.
Usted como cliente, esta en la potestad de implementar esta mejora en su ambiente de 
producción en cuanto se encuentre preparado.
Mayor seguridad y trazabilidad en la operación de documentos financieros.

Beneficios


